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ESCRITURA NUMERO 35. AÑO MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE +»- 

  

ESCRITURA DE REFOEMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES EN ALIMENTO 
A 

DE CAPITAL Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE QUE HACE LA COMPANIA 

        

3 

: 4 "PESALMAR —S. As". CAPITAL  SUCIAL 1 S/. 30000.000,00.:.-— — 

    

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 
AAA AAA AP XXX XXVI XVX¡[[XVAX o e ei o te "' 

6 de hoy veinte de Octubre : de mil novecientos ochenta 

q Y siete, ante mí DOCTOR HUGO. —AMIR GUERRERO GALLARDO, na 

            

8 Notario Titular Llindécimo «de este Cantón, comparece la 

D. O E IA AKÁ 
9 compañía "PESALMAR —S.As?, representada por el señor 

Cugo ir Guerrero 9. = 
NOWXRIO 119 10 ingeniero REENJAMIN  EOSALES VALENZUELA, de estado. civil 

Guayaquil - Ecuador 

  

11 asados, e profesión Ingeniero Industrial, en su calidad de    
   

    

    

    

Presidente y representante legal, según consta del nom- 

Eramiento adiuntao debidamente autorizado por la       
a 

. - 4 . a 
de Accionistas, segun copla del 

  

   Liniversal 

  

unta General       

      

   

  

  

? . . 5 . 
acta que sera copiada ad final de esta escritura «*.—- 

                  

  

            

  

          

16 El compareciente es mayor de edad, / de nacionalidad 

17 Ecuatoriana, /Momiciliado Y residente en esta ciudad, 
¿ 

18 Mábil y capáz para contratar, a quien por su có- 

0 19 “ula de identidad lo identifico, de lo cue doy 

20 fe: To Esta escritura HOza de exoneración total 

91 de impuestos : por disposición del Decreto numero 

22 Setecientos treinta y tres de veintisiete de agos- 

23 to de mil novecientos setenta y cinco.” Bien ins 

24 truído que fue en el objeto y resultado de esta 
A E O -. > . : =$ 

295 escritura de REFORMA DEl LaS ESTATUTOS SOCIALES, a 

              

26 la que procede cor amplia Y entera libertad, 

97 bara que le autorice la escritura me pre= 

: 28 Senta la minuta que es del tenor siguiente : 

-]j- 

o noo. . - - . : ES : or 7 Mer . - e >. - port



ias A 

    

1 SEÑOR NOTARIO 2 En el registro de Escrituras Pú- 
A q q OQ E --- - __ 24545 A o 

g blicas a su. CArgo, sirvase incorporar una en la. 
A 

3 cual conste la Reforma de los Estatutos Saciales 
€qI a 

4 en los siguientes puntos: Aumento de Capital y  atriku- 
CT 5 5 5 5 7 1 1 1 1 1 1 5 5 [o Fr renace 

. eo > , , . 
5 ciones del Gerente de la compañia, la misma que se otorda 

O A NN NI E ATT DIC FE 

6 al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA : 

7 INTERVINIENTE. CA la celebracion de la presente escritura 
an 

Y . . . - ; . 4 
8 publica, interviente el Ingeniero Benjamin Fosales Valenzuela 

        

9 de nacionalidad Ecuatoriana, por los derechos que represen 

    

.
 10 ta como PEESIDENTE de la Compañía " PESALMAR S+ A.", 7... 0 

    

(11 debidamente autorizado por la Junta General de Accionis- 

  

12 tas celebrada el cinco de enero de mil novecientos 

13 ochenta You. Biete.- CLALISLILA SEGUNDA 3 ANTECEDENTES +-— A e l 
' 

a a Y 

    

> 

  

14% a). Por Escritura Pública extendida en Guayaquil, el 
A 

' 

15 niecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta Y 

  

16 tres, ante el Notario Vigésimo Primero, Abogado Marcos 
AAA NINA A PP PX PX [AAA A o 

  

  

  

17 Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercar— 

18 +ti1 del Cantón Guayaquil, el siete de Diciembre 

19 de mil. novecientos ochenta y tres, $e constituyo la 
o   

  

P PESALMAR SA. "oy CE) La Junta General al 
20 compañia 

so (PA PP PP PP 5 A o rr 

  

  

  

        

  

  

  

  

21 Universal Y Extraordinaria de Accionistas de la 

22 Compañía " PESALMAR S. M.", celebrada el día cinco 

23 de enero, de mil novecientos ochenta Y siete, 

24 decidio por imanvimidad de votos, la RHeforma de los 

25 Estatutos Sociales concerniente a los siguientes puntos! 

26 Aumento de Capital y Atribuciones del Gerente de la 

  

f 4 
27 Compañía.— CLAUSULA -—-— TERCERA 1 ¿AUMENTO . DE CAPITAL. Con 

€ OR AA e 

    

28 los antecedentes antes expuestos», el Ingeniero BENJAMIN: 

ceros ¿8 cos



. 00900003 
ENSALES VALENZUELA, ” por los derechos que representa, en su 

      

: 9 “alidad demppresidente de la Compañía  " PESALMAR S.A. ", 

g declara! a)/Cue el capital social de la Compañía " PESALMAR 

        

49 S:A-";y ha sido aumentado, en la cantidad de VEINTINLIEVE 
O II II O O rt 

5 MILLONES —BLIENIENTOS —MIL SUCRES, a más del existente, que 

  

6 es de QUINIENTOS MIL SUCRES, de manera que el nuevo  capi- 

  

  

        

            

      

y" a MO Cee role 
le] 7 tal social de 1a “Cómpañía es de TREINTA MILLONES, DE 

. NN - a die 

8 SUCRES; o el mencionado Aumento de Capital, se lo 

Dr, a _ > 
e E] 9 ha efectuado mediante la emisiov de veintinueve mil 

NOTARIO 11o 10 quinientas nuevas acciones, ordinarias y  nominativas 

  

vayaquil - Ecuador e 
de un mil 'sucres cada una, Y conforme consta en el 

    

    

    

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

    

    

     

  

cionistas de la Compañía " PESALMAR S+A.+«", de fectia 

  

nco de enero de mil novecientos — ochenta y siete, 
O A 

Artículo Guinto| de los Estatutos 

  

    

    

   

  

   
     de tal manera que el 

         

16 Sociales diga así EL CAPITAL SUCIAL DE LA COMPANIA 

    

17 ES DE - TEEINTA MILLONES DE SUCRES DIVIDIDO EN —TREINTA 
a - (A a 

18 MIL ACCIONES CEDINARTAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL ¡CIONES IED] "TAE A 

          

                
       

          

O 19 —SUCRES CADA LUNA .— CLALISULA CUARTA » =) ATRIRUCIONES  —DEL 

20. GERENTE.» El Ingeniero Benjamin Fosales Valenzuela, por 
A 

21 los derechos que representa er 51 calidad de 

22. Presidente de la compañía " PESALMAR. S:A." declara, que 
O RR A 

23 mediante vesolución de la Junta General Universal y 

24 — Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de 

25 enero de mil  rovecientos ochenta y siete, se —pro- 

    

26 cede a la Feforma del articulo 

   



ci
es
 

xd
 ( 

/ 4 . 
la, estara a cargo del Presidente y 

AL e. pl, MALOS oia ' 

gal de la  Compañ 
ll 

Vicepresidente, quienes la representarán Judicial y Ex- 
2 A AA EN ir 2 : pan , 

q trajudicial en forma individual, durarán cinco años en 

  

    

        

      

4 el ejercicio de sus cargos y seran elegidos por la 
nn 

5 Junta General de Accionistas." Las facultades de los 

6 administradores serán las contempladas en el artículo 

    

ce 

7 doscientos noventa y cinco de la Ley de Compañías .- 

  

  

    

g Pel Gerente: Lino) Podrá administrar internamente la Com- 

  

9 rañías Dos) Representar legal, judicial y extrajudicial-. 
A a titi is si A AO 

      

  

10 mente la Compañía, Única y exclusivamente en forma con. 
          

1 junta con el Presidente y/o Vicepresidente, durará cinco 
    

  

12 anos en el ejercicio de su Cargo, y en . igual forma 

    

13 será elegido por la Junta General ; 4JTres) "Contratar 
e 

    

14 y/o despedir personal necesario para realizar las  di- 

  

15 versas actividades dentro de la Compañíiay” Cuatro) Con- 
e 

Im tratación y/o compra de trabajos y materiales hasta 

    

tr 

17. por un monto máximo de UN MILLON CUIINIENTOS MIL SUCRES; 

      

Mo CGinco) Manejar las diferentes cuentas hancarias que la 
rt 

    

19 compañía mantiene con los Bancos de la  localidad¿j y, 

        

a 

MY Seis): Desarrollar cualquier actividad encomendada por 
a 

> : . r . 
"1 el Presidente y/o Vicepresidente de la Compañia; asi 

A 

  

“2% ramo las demás atrikuciones y deberes contemplados en 

    

=
 otros artículos de _ los Estatutos Sociales:- Agregue 

  

      

4 . . 

24 usted señor Notario, las demas formalidades de estilo para 

  

perfeccionamiento de esta Escritura em , q 

25 la perfecta validez y    

    

VERNAZA Akogado»- 26 Publica: Firmado? Doctor JUEGE 
A 

PINO         
    
     

setecientos veintitrés. HASTA AGUI LA    21     



MA 00001004. 

'CAAEGIONISTAS —DE-LA COMPAÑIA  " PESALMAR > S.A.", CELEBRADA EL , ¡Ie . ma 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS CUCHENTA.-Y SIETE 

      

e 

    

3 En la ciudad de ARBYaquíl, a los eita días del 

  

4 mes — de ener de mil novecientos: 'ochenta yy siete, 

554 las doce horas, en el local social de la Compañía 

    

6 ubicado en la Avenida Juan Tanca Marengo Hilometro tres, 

        

   

      

E 
me, ho 
+] 7 se encuentran, reunidos los siguientes accionistas de la 

A t Ps 
8 " señores CL TIAETA UBA 

A > desir Guerrero G. 

MOTARIO 1lg 10 su Gerenieón ers! el señor Luis Fernando Gómez Fosales, 
svaquil - Ecuador 

  

INDUSTRIAL AGRICOLA S.As, debidamente representada por 

  

          

       

  

    

nominativas de un mil sucres cada una 3 

    

      

    

A aa 7 : A 

'MAVTER —POSALES  ASPIAZI, representando una accion 
= z eS PE ASES A e _ Ú alicia ME ( 

nominativa de un mil  sucres; or BTS: 

  

FERNANDO. COME Ze RsaL ES, representando ¿A acción | 

ordinaria Y nominativa de um mil sucresy Ingeniero 

      

       
     

  

   

  

    

        

17 “BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, representando una. accion 

18 ordinaria y nrominativa de un mil sucres3y, Señor - 

O 19 PLAZA * MERINO, representarido una acción ordinaria Y 

2) nominativa de ur mil sucres y” En consecuencia, se en 

21 cuentran retinidos todos los accionistas de la Compañia 

22 que  represertan la totalidad del capital social pagado 

      

23 de la misma que asciende a la suma de QUINIENTOS MIL SUCFES, 
nn TA 

        

       

24 y deciden por imanimidad «de votos constituirse en Junta 

25 General niversal y Extraordinaria de Accionistas 

26 el Artículo  Descientos ochenta de la Le 
27 5 . re = na y: - 2. a 

28 untos_ del orden del día : ri 2¿ Aument ital 

a - 4 

:



y Feforma de Estatutos Sociales, en el Artículo Quinto 

    

1 a 

y N 

y 4ue ocasiona dicho aumento; / Segundo) Reforma de Estatu- 
- Pm. ari 

q . . g +os en el artículo Décimo Tercero concerniente... a 

  

A EI ES 
¿o , 

4 las atribuciones del Gerente de la Compañía.=- Preside) 

  

E : . . 
5 la sesión su titular, Ingeniero Benjamín Fosales Valenzuela, 

mam A . or o 

g y actúa como” Secretario Ad-Hoc) el señor Luis Ferrando: 

  

EA da o 

7 Gómez Rosales.-- El Presidente Ingeniero Benjamín Rosales 
e 

g Valenzuela ordena que por Secretaría $e de lectura 

      

g al primer punto del orden del día, que dice ! 

        

100 Primero) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos So- 

  

11 ciales, en el Artículo Guinto que ocasiona dicho almento 
o o e ASA LA rai no a 

        

12 El Presidente expone la recesidad de incrementar el 

13 Capital de la Compañía, de QUINIENTOS — MIL SUCRES a 

      

14 la cantidad de TREINTA MILLONES DE  SLUCRES, es decir 
E E 

      

15 que el número de acciones nuevas suscritas 

16 ascienden a veintinueve mil quiniertas, pagandose 

Ni nor A Compensación de Crédito, de acuerdo a lo 

      

   MS Re er A 

If dispuesto en la Doctrina ciento veintiseis de la Su- 
A 

  

19 perintendencia de compañías, la suma de VE INTINUEVE 

0 MILLONES. GLINTENTOS —MIL  SLUCERES, de tal suerte que al 

      

. : .. a € 
¿do samarlo al capital actual de la Compa a, asciende a 

  

*% la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, representado en 
O 

    

o otreinta mil acciones ordinarias y vnominativas de un 

"4 mil sucres cada una, en razón de las altas inversiones 

  

. * e, q... - ja, 

demanda el iro ordinario de la Compafila- Los señores      25 as 

25 arcionistas presentes individual y colectivamente decla- 

27 var su voluntad de ceder su derecho de preferencia 

28 concedido enel artículo ciento noventa y cuatro_ de 
o 

       

co a



  

00000005 ., 
1 
Tr 

3 1 la Ley de - Compañías, quiénes aceptan por unanimidad 

, i 2 suscribir y pagar el nuevo aumento. de capital de la 

3 siguiente maneral IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S+»A=», 

    

  

  

4 debidamente representada por su Gerente General el señor 

    

5 Luis Fernanda Gómez Rosales, propietario de cuatrocientas 

  

g "oventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil 

            

E 

¡E q Ssucres cada una, ha suscrito veintinueve mil quinientas 
at e 4 
De g acciones nuevas ordinarias y nominativas de un mil sucres 

Y s z 

ee so cada una, y ha pagado por ellas por Compensación de Crédito, 
ungo Amir FuerreroÍS. - 

! NUTARIO 11o 10 de acuerdo a lo dispuesto en la Doctrina ciento: veintiseis 

0 trayaquil - ecuador _ . a, 
. 1 de la Superintendencia de Compañias, la suma de VEINTINUEVE 

  

12 MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, quedándole en su propiedad 

  

13 veintinueve mil.novecientas noventa y seis acciones ordina- 

  

  

14 rias y nominativas de un mil sucres - cada. una, que 

  

15 ascienden a. Je ,sumr. de. : VEINTIMQUEVE —-—-—MIILLENES ..NOYE=. 

  

16 CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL  SUCRES; + SEÑOR LUIS FERNANDO 

    

17 GÓMEZ ROSALES. SEÑOR XAVIER. ROSALES ¿ASPTAZU, - INGENIERO 

    

18 BENJAMIN ROSALES VALENZUELA --. y señor MIGUEL PLAZA —ME-— 

    

19 FINO, propietarios. cada uno de ellos, de una acción 
  

          

20 ordinaria y -: nominativa de - un mil SUCres, renuncian 

21. a su: derecha de . suscribir nuevas acciones.-- Todos 

0 22 los ¡accionistas comparecientes a la Junta General Uni- 

    

23 versal y Extraordinaria son de nacionalidad 'ecuatoriana»- 
  

    

24 Estando de acuerdo los accionistas en las cantidades y dis- 

    

25 tribuciones antes señaladas, acuerdan que la forma de 

    

26 pago sea por Compensación de Crédito. Los accionistas ra- 

  

27 tifican las entregas hechas de dinero a los accionistas 

    

- 

28 y expresan que no han devengado intereses. En lo refe- 

    

Jo 

A A e A A A A A Pf e e PP A A A e



ro na soma cs ms. AAA IA DB AE A Y a A IR UE PR AE EL A AA IIA CIRIA   

] rente a la Reforma de Estatutos los accioristas resuelven 

  

modificar el artículo Guinto, el mismo que dirá asís "EL, 

    

  

  

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE TREINTA MILLONES DE SU- 
A E A 

  

  

    

2 

3 

4 

5 NATIVAS “DE: UN MIL SUCRES CADA UNA".«— Las accionistas acep- - 

    

6 tan por «unanimidad de votos la Reforma de Estatutos del, 

3 artículo quinto: .£l Presidente Ingeniero Benjadín Rosales 

  

PP o     

    

      

8 Valenzuelá” ordena que por Secretaría se de lectura al se- 

    

  

  

9 gundo punto del órden del día; Segundos Reforma de Esta= 

  

A 

16 tutos en el artículo décimo tercero concerii=nte € las atri-. 

  

  

  

PP € 0 ra PO oir 10 6 

“  buciones del Gerente de la Compañía».-" En lo referente al, 
PP     a 

  

12 Segundo punto, el Presidente . expone a los nccionistas pre- 

13 sentes, la necesidad de: reformar el Artícu:n Décimo Ter- 

      

. o mn 

  

A a A 

MM cero, concerniente a las atribuciones (11 Gerents de la 

    

(o ms 

15 Compañía, de. tal manera que el artícula diger - ARTICULO DE- 
AS 

    

16 —CIMO TERCERO+- La ¡administración y. representación legal 
- £ mn A e A a 6 ma 

  

  

Y de la Compañía, estará a cargo del Pres.dente y Vicepre- 
A o 5 5 5 5 5 ST ri RO rn 

de. sidente, - quiénes la representarán Jjuruicial, y 2ubraju- : 

  

PP. mt ad ero pa a   

  

  

E :- 19 dicialmente en forma individual, durarán clazo años en el. 
A 

20 ejercicio de «su cargo y serán elegidos —ycr la santa Ger. O A A 

  

21 neral de Accionistas.— Las facultades ao dos sadminis- 

  

   

  

22 tradores serán las contempladas en el ertícule duscien— 

    

PP a 

  

Pe. 

  

23 tos noventa y cinco de la Ley de Compañias. Atribu- 

  

  

  

24 ciones del: Gerentes 1) Podrá administrar internamente la 
e mr 

    

25 Compañía; : B> Representar legal, judicial y extrajudicial-- 
  

      

a   

26 mente la Compañía Única y exclusivamente e*n forma con” * 

    

  

27 junta con el Presidente y/o Vicepresidente durará cinco 
Pm. o e   

    

MB años en el ejercicio de su cargos, y en igual forma será ele- 

-9> 

a
 

A 

  

CRES, DIVIDIDO. EN TREINTA MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NúMI-. 

o 

A ARE APA AS A A O UU A a 

M5



a]
 

O
 

S
:
 

Q
 
=
 

>
 

O
 

O)
 

q
 

1 gido por la Junta General; c) Contratar y/o despedir 

3 personal necesario para realizar las diversas acti- 
o O 

3 vidades dentro de la Compañías d> Contratación y/o 

      

4 “Compra de trabajos y. materiales hasta por un monto * 
A A 

5 máximo de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES3 e) Manejar 

        

  

  

6 las diferentes cuentas bancarias que la compañía man— 

7 tiene con bancos de la localidadz y, f)> «Desarrollar 

8 cualquier actividad encomendada por el Presidente y/o 

Dr. Vicepresidente de la Compañia-- Los accionistas bar 

lugo Arnis Suerrero G. 
PE ne unanimidad de votos resuelven aprobar la Reforma de 
SGTARIO 119 10 . 

Guasacni - Ecuador Estatutos concerniente a las atribuciones del Gerente 

  

13 de Ta Compañia.- Los accionistas autorizan al Presi- 

13 dente de la Compañía ingeniero Benjamin Rosales  — Va- 

14 Tenzuela para que legalice el instrumento de Aumente 
  

    

                    
apita y Reforma: de Ecs+>atutar —= No hshiordo.. gtrn 15 

1g *sunto que tratar, el Presidente, Ingeniero Benjamín 

      

17 Fosales Valenzuela, concede un momento de receso para 

    

18 la redacción de .esta Acta, la misma que una vez 

  

  

319 reinstalada, es leída y aprobada. por ' unanimidad de 
  

    

  

20 Votos por los accionistas presentes, con lo que se 

  

  

Yo 21. declara levantada la sesión a. las catorce horas que 
-. 

  

    

“ag termina la sesión=— Firman: Señores Luis Fernando Gomez 
a 

    

O yg Rosalesí Valenzuelar Señor .Xavier Rosales Aspiazu; por 

  

  

24 IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA. Firmado) Señor LUIS 

a 34 FERNANDO GOMEZ ROSALES: CERTIFICO! .Que está copia es 

    

o 26 igual a su eriginal que reposa en el libro de Actas 

  

27 Correspondientes, al que me remito en caso netesario.- 

  

  

28 Firmado). LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES, Secretario Ad-Hot-+ 

  

  

  

Que 

A A A AAA IR A a A A a a e a a



      

INGENIERO” BENJAMIN ROSALES VALENZUELA» 
      A A AMIA A a e a . 

2 Guayaquil, dece de diciembre de mil novecientos eshenta . 

  

3 y tres.- Señor .Ingeniero BENJAMIN ROSALES VALENZUELA .- 
IE A da 

    

4 Ciudad=--—, De mis consideraciones: Cámp1eme manifestarle 
A 

5 que la Junta - General Universal y Extraordinaaria de - 
: - Al : 

  

      

z 

     
celebrada 

rr 
6 Accionistas de: ta Compañía “PESALMAR S.A." 

    

7 el día de hoy, ¿tuvo el acierto de nunbrarla a usted 
e 

        

8 para el cargo de PRESIDENTE. Conforme ul Artícuio Dé- 
e o e a rc pm no a e Mc 

      

9 cimo Tercero: de . los Estatutos Sociales, ustei tisne + 

  

  e O mt 

  

        

  

  

  

    

    

  

            

    

  

19 la representación legal, judicial. y extraludicial “de 

Y da compania, de manera. individual y derirá cinco años y 

1 en el ejercitio de su cargo.— NPESALWAR Be 2, se A e a 

13 constituyó mediante Escritura Pública cajdorrara ante :* 

Ho Mutarin Vigésimo Primera del Ganson  “uayequil, 

15 Abogado Marcos. Díaz Casquete, el día iiecisieta de 

16 noviembre de mil novecientos ochenta y tres, e dms= - 

Il? crita en el Registro Mercantil, el dia. cigta de dir 

16 ciembre de mil novecientos ochenta y tross— - Atenta= 
  A A A A 0 me   

  

19 mente, firma):Licenciado CARLOS VERA C0SunTe,. SNucrata- 
¡A A e A rc 

  

      

  

20 Ad-Hoc. RAZON: Acepto desempenar el carga di .PRFSID 

2l de la Compañía ("PESALMAR S.A.", y decilsro que 14 he 
A dl 

    

  

    

22 posesionado en esta misma fecha»- Cusvaguil, daciembre' 

23 docB.. de mil novecientos ochenta y pra +iremado) .> 
  

24 ingeniero Benjamín Rosales Valenzuela=- Foz da (inscrito 
. 4 . 

     

    

        

  

      

a A IO yn TIA 

23 el precente nombramiento de fojas . treinta Y 

26 siete mil trescientos. noventa y cinca treinta + 
  

    

za Y, siete mil trescientos noventa y sais, número z 

22 nueve mil diez del Registro Mercantil y anotado hajo 

-10- 

    

a a IT A A A NA a 

ha lr IA A a a o e Eg e NA In



  

00005007 -, 
el número dieciseis mil ciento cincuenta y euatro del 

  

  

1 

egistro no, 2 Repertorio ges Archivándose los comprobantes de R 

3 y Defensa Nacional.- Guayaquil, diez y nueve de diciembre 

4 de mil novecien os ochenta y tre El Registrador Mer- 

 ALCIVAR ANDRADE , 

      
          

      

5 cantil.k Firmado) Abogado HECTOR MIGUEL 
    

6 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. El otor- 
NN 

7 gante en la respectiva calidad que interviene, aprueba 

        

8 y ratifica el contenido de la minuta inserta, la misma que 

  

documentos habilitantes, . solicitan sean 

  

  

“De, 
pr 9 junto con los 

  

'¿UTARIO 19 10 elevados a . escritura pública . para que surtan los 

'yaquil - Ecuador HT ATT 
11 efectos legales del caso:- Y Leída que, le - fue. . ínte- 

  

12 gramente en alta voz por mí al otorgante, éste , la 

    

       

     

ratifica, afirma y firma conmigo el 

Notario, en unidad de acto, de toda lo 

por ello la autorizo=-/45 í 
ad 

22 PRESIDENTE 

23 C.I.hk 0903916377 

24 _c.T.pm 02302 

25 goyie 210-376 1 pRAMUGO AMIR GUERRERO. GALLARDO 
26 / 099066 Hno 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA RCERY" CO 
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g RAZON,- Tomé nota al márgen de la matríz del contenido de la Re 

  

9 solución NO. 89=2-1=1-006138 de fecha 12 de octubre de 1989 de 

  

10 la Superintendencia de Compañías por el cual aprobó la Reforna- 

  

11 de Estatutos Sociales de la misma compañía, Guayaquil, octu - 
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E CARTIFIOD: Que 
  

1» da cumplimiento de lo exdeneds en la Resolución Nimero 89=2=j=3=006138, 

dictada el 12 de Octubre de 1.989, par el Intendente de Compañtas, ha 

__Anecrite esta escritura públigas Ta misma que contiene el AUMENTO DE 
AL, Y REFORMA DE ESTATUIOS| de la compañfa deneminada PESALMAR Se Ao 
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0000208 - 
TIFICO1+ Que con fecha de hey, he archivado una copía suténtica 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

per el Señor Presidente de la República, publicado en el Regís 

tre Oficial + 878 del 29 de Ageste de 1,975 .» Guayaquil, Octy 

    

bre dieciseis de mi] novecientos ochenta i nu .- El Regis - 

trador Mercantil .- / , 

  

     

   
AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR NDRADE 

Registrador Mercantil del C 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se temó nota de la anterier es 

critura pública a foja 20.251 del Registre Mercantil, Libre de 

Industriales de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.» 

Guayaquil, Octubre dieciseis de mil novecientes ochenta 1 nue - 

yO »-» El Registrador Mercantil .- 

    

     

   

    

     
   

AB. HECTOR MIGUEL AL R ANDRADE 

Reoizte> dor Mercantil d tón Guayaquil 

 


